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PRÓRROGAS, MODIFICACIONES Y REVALIDACIONES 
 
 
DEFINICIONES: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015: 
 

• Se entiende por prórroga de la licencia la ampliación del término de vigencia de la 
misma. 
 

• Se entiende por modificación de la licencia, la introducción de cambios 
urbanísticos, arquitectónicos o estructurales a un proyecto con licencia vigente, 
siempre y cuando cumplan con las normas urbanísticas, arquitectónicas y 
estructurales y no se afecten espacios de propiedad pública. 

 

• Se entiende por revalidación el acto administrativo mediante el cual el curador 
urbano o la autoridad competente de la expedición de licencias urbanísticas, 
concede una nueva licencia, con el fin de que se culminen las obras y actuaciones 
aprobadas en una licencia vencida y sus modificaciones, en los términos 
establecidos en el artículo 2.2.6.1.2.4.3. del presente decreto o aquel que lo 
adicione, modifique, o sustituya. Las revalidaciones, en los casos que aplique, de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1.2.4.1 del presente 
decreto, serán objeto de prórroga. 

 
 

REQUISITOS: 
 
PRÓRROGA 
 
Deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores al vencimiento de 
la respectiva licencia. 
 

1) Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la 
solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes calendario al momento 
de presentación de la solicitud. Cuando el predio no se haya desenglobado o se 
encuentre en trámite el otorgamiento o registro de la escritura pública de 
protocolización de la licencia de subdivisión, se podrá aportar el certificado del 
predio de mayor extensión. 

 
2) El formulario único nacional para la solicitud de licencias debidamente diligenciado 

por el solicitante. 
 

3) Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas 
naturales o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de 
expedición no sea superior a un mes calendario al momento de presentación de la 
solicitud, cuando se trate de personas jurídicas. 
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4) Poder especial debidamente otorgado ante la autoridad competente, cuando se 
actúe mediante apoderado o mandatario, con la correspondiente presentación 
personal. 

 
5) Copia del documento o declaración privada del impuesto predial del último año en 

relación con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la 
nomenclatura alfanumérica o identificación del predio. Este requisito no se exigirá 
cuando exista otro documento oficial con base en el cual se pueda establecer la 
dirección del predio objeto de solicitud. 

 
6) Copia de la matrícula o tarjeta profesional de los profesionales intervinientes en el 

trámite de licencia urbanística y copia de las certificaciones o constancias que 
acrediten su experiencia, en los casos que esta última así se requiera. 

 
MODIFICACIÓN DE LICENCIA 
 
A las solicitudes de modificación de licencias vigentes de urbanización, subdivisión, 
construcción y parcelación se acompañarán los documentos a que hacen referencia en los 
numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 1 de la Resolución 1025 de 2021. 
 

1) Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la 
solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes calendario al momento 
de presentación de la solicitud. Cuando el predio no se haya desenglobado o se 
encuentre en trámite el otorgamiento o registro de la escritura pública de 
protocolización de la licencia de subdivisión, se podrá aportar el certificado del 
predio de mayor extensión. 

 
2) El formulario único nacional para la solicitud de licencias debidamente diligenciado 

por el solicitante. 
 

3) Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas 
naturales o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de 
expedición no sea superior a un mes calendario al momento de presentación de la 
solicitud, cuando se trate de personas jurídicas. 

 
4) Poder especial debidamente otorgado ante la autoridad competente, cuando se 

actúe mediante apoderado o mandatario, con la correspondiente presentación 
personal. 

 
 

• Cuando la solicitud de modificación sea de licencias de intervención y ocupación 
del espacio público vigente, sólo se acompañarán los documentos exigidos en 
los numerales 3 y 4 

• A la solicitud de modificación de las licencias de urbanización y de parcelación 
vigentes, adicionalmente se acompañará el nuevo plano del proyecto urbanístico 
o de parcelación impreso firmado por un arquitecto con matrícula profesional. 
Para las licencias de parcelación, cuando la propuesta de modificación implique 
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un incremento en la utilización de los recursos naturales, se aportarán las 
actualizaciones de los permisos, concesiones o autorizaciones a que haya lugar. 

• A la modificación de licencias de subdivisión urbana o rural se acompañará un 
plano que refleje la conformación de los predios antes y después de la 
modificación, debidamente amojonado y alinderado, según lo establecido en las 
normas vigentes, con su respectivo cuadro de áreas. 

• A la solicitud de modificación de las licencias de construcción, se acompañará el 
proyecto arquitectónico ajustado con los requisitos indicados en el numeral 2 del 
artículo 2.2.6.1.2.1.11 de este decreto. Si la modificación conlleva ajustes al 
proyecto estructural se aplicará lo previsto en el numeral 1 del artículo 
2.2.6.1.2.1.11 de este decreto. En todo caso deberá garantizarse la 
correspondencia entre los proyectos estructural y arquitectónico. 

• Si la solicitud de modificación de la licencia se presenta ante una autoridad 
distinta a la que otorgó la licencia original, se adjuntarán las licencias anteriores, 
o el instrumento que hiciera sus veces junto con sus respectivos planos. 

 
REVALIDACIÓN: 
 
Que no haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde el vencimiento de la 
licencia que se pretende revalidar.  
 
Que el constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se identifique lo 
ejecutado durante la licencia vencida así cómo lo que se ejecutará durante la revalidación  
 
Que se presente una manifestación bajo la gravedad del juramento que se ha ejecutado 
por lo menos el 50% de la obra.  
 
A las solicitudes de revalidación solamente se les exigirán los documentos de que tratan 
los numerales 1, 2, 3, 4 y 6 del artículo 1 de la Resolución 1025 de 2021, así: 
 
1. Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la 
solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes calendario al momento de 
presentación de la solicitud. Cuando el predio no se haya desenglobado o se encuentre en 
trámite el otorgamiento o registro de la escritura pública de protocolización de la licencia de 
subdivisión, se podrá aportar el certificado del predio de mayor extensión. 
  
2. El formulario único nacional para la solicitud de licencias debidamente diligenciado por el 
solicitante. 
  
3. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales 
o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea superior 
a un mes calendario al momento de presentación de la solicitud, cuando se trate de 
personas jurídicas. 
  
4. Poder especial debidamente otorgado ante la autoridad competente, cuando se actúe 
mediante apoderado o mandatario, con la correspondiente presentación personal. 
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6. Copia de la matrícula o tarjeta profesional de los profesionales intervinientes en el trámite 
de licencia urbanística y copia de las certificaciones o constancias que acrediten su 
experiencia, en los casos que esta última así se requiera. 
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